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Dr, RUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARJO 

    

a poko 
el Aa do 

o/ 2016, .09- 01- 038- PO5702' 

o E CRITURA | DE CAMBIO DE 

y D noImmtación Y REFORÍMA DE 

E ATUTOS | DE LA' ¡COMPAÑÍA 

OSRAM DEL ECUADOR SIA 

cá TIA;, ' INDETERMINADA. 2. 
¡ ! p 

En la ciudad del Guayaquil, capa de la 

  

Provincia del Guayas, República del' Ecuador, a 

los veintiocho dias del mes de noviembre del 

dos mil dieciséis, ante mí, Doctor HUMBERTO 

MOYA. FLORES, Notario Trigésimo Octavo de 

este Cantón, comparece con plena capacidad, 

libertad -y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, la compañía OSRAM DEL 

ECUADOR S.A., debidamente representada por 

el señor ¡BENITO RAFAEL INTRIAGO VACA, 

Gerente General y representante legal de la 

misma. El. compareciente declara ser 

ecuatoriano, ejecutivo, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad. de Guayaquil, en 

calidad de OTORGANTE; habil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, 'a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme' exhibido 

sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente, certificadas por mi, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertido el compareciénte por mi 

el Notario de los 'efectos';y resultados; de esta



  
  

          

yr, : ' » . tz 
miento de , esta escritura sin coacción, 

azas, temor” reverencial, ni promesa o 

sed céáión, me Piden que eleve a escritura 

Sirvase autorizar en el Registro de 

Instr imentos Públicos a su cargo la escritura 

de” cambio de denominación y reforma de 

estatutos que se otorga al tenor de las 

cláusulas ' siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Otorga la presente 

escritura la compañía OSRAM DEL ECUADOR 

S.A., debidamente representada por el señor 

Benito Rafael Intriago Vaca, Gerente General y 

representante legal de la misma. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-' La compañía OSRAM DEL 

ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del 

cantón Guayaquil, el catorce de marzo de mil 

novecientos setenta; DOS) La compañía OSRAM 

DEL ECUADOR S.A. aumentó su capital suscrito 

y pagado y reformó parcialmente sus estatutos 

mediante escritura pública celebrada el 

veinticirico de septiembre de dos mil nueve e 

inscrita: en el Registro Mercantil del Cantón 

Ghayagiil el diecinueve de enero de dos mil 
! 

diez, aumentando .su capital a la suma de un 

! y 
t | “ 

) 
: 
+ 1 
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Dr. HUMBERTO HOYA FLORES 
NOTARIO 

    
AS. MANÍA LUCI NE La 

RE GUTIÉRNE 
NOTARIA y 

  

| 
l 

dólares de los Estados Únidos de Amética cón 
i , 

veinte centavos de dólar. ; TRES)!" 
Los 1 

General Extraordinaria! 4 de Acciónistas 

OSRAM . DEL ECUADOR 'S.A., len Es 

celebrada el veintidós de; “noviembre! de; dos 

dieciséis, resolvió cambiar la denominación lee 

la compañía y reformar parcialmente" el estatuto 

social de la compañia, conforme consta de la 

Copia Certificada del Acta de Sesión de Junta 

General, que se ¡incorpora a la presente 

escritura como documento habilitante. 

TERCERA: - DECLARACIONES.- «Con los 

antecedentes” expuestos, el señor BENITO 

RAFAEL INTRIAGO VACA, en su calidad de 

Gerente : General y representante, . legal de 

OSRAM DEL ECUADOR 8.A., declara: 1) Que 
queda sustituida la denominación de la 

compañía OSRAM DEL ECUADOR S. A. por la de 

LEDVANCE S.A., de acuerdo a lo resvelto' por la 

Junta General de. Accionistas del veintidós de 

noviembre. de dos. mil dieciséis, tal como consta 

en la respectiva acta de sesión, cuya, copia 

certificada se acompaña a esta escritura; y, 2) 

Que queda reformado el: ¡artículo primero del 

capitulo primero del estatuto social de la 

. compañía tal.como-:se indica en el Acta de Junta 

General Extraordinaria, cuya copia certificada 
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se adjunta a la presente. CUARTA:. 

_.;AUTORIZACIÓN.: Queda facultada la abogada 

  

Margárita Gómez-Lince Sánchez para realizar 

  

esta escritura.- Abogada Margarita 

Gómez:Lince '* Sánchez Registro número.- 

REGISTRO No.09-2012-717 FORO.- Hasta aquí 

la Minuta.- Quedan agregados a mi registro, 

formando parte ¡integrante de la presente 

escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. El otorgante se identifica 

con el certificado obtenido del Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana que ha autorizado, 

en acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- Leída que 

le fue la presente escritura de principio a fin y 

en alta VOZ, por mí el Notario al interviniente, 

éste la. aprueba en todas y cada una de sus 

pgrtes,¡se ano! ratificó, y firma en unidad de 

acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY 

FE. - 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y S 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL    . . . 10 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/10/2016 12:00 AM il 
NÚMERO DE RESERVA: 7746656 A 

- TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE '+ 
RESERVANTE: 0919014952 GAGLIARDO ILLINGWOATH FIORELLA MARIA 
PRESENTE: o] 

1 
' 
pe 

1 
l 
t 

" 
' 1 4 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 5] y i 

mi ! 
5004, OSRAM DEL ECUADOR SA , " 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: LEDVANCES.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: (4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

, 

- ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/12/2016 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
“ENTRE OTROS.LOS-MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE 'EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

ADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, o 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
, A ' 

ota 

  

    

       
   

    

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL   
, 1 

i o 
1 4 qe ta 

Mo 25/11/2016 10:52 

Canton Gunyayul 

AB. MARÍA LUCIA H 
NS GUINÉRREZ 

NOTARIA 
2 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL 
. -  'EXTRAORDINARIADE _. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
OSRAM DEL ECUADOR S. A., 

CELEBRADA EL 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2016 

L 

En Guayaquil, a los 22 días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis, a las 
diez horas, se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la 

li 

Wi hot 

P 

q 
¡junures or OF THE EXTRADRD! ARY 
1 SHAREHOLDERS' MEETIN 

OF THE COMPANY OSRAM-DE! 
ECUADORS.AZ<0 110): 

;, HELD ON NOVEMBER: ze. :    

    

    

t 

ly 
Ú 

In''Guayaquil, on the: cia 
oflnovémber of the! year42016, 
o'clock; an extraordinan£s E rehol 

mgeting e E 
  compañía: 

rro OSRAM DEL ECUADOR S. Am 

que tiene su domicilio en. la Avenida 
Carlos Julio Arosemena, Edificio Classic, 
Piso 3, Oficina 302, Guayaquil, Ecuador,- 
  

  == (en adelante “La Compañía") 

en el local social de la compañía ubicado 
en la Avenida Carlos Julio Arosemena, 
Edificio Classic, Piso 3, Oficina 302 (la 
“Sesión de Junta General”)- 

- Asistentes: - 

Las: siguientes accionistas estuvieron 
presenten en la sesión de Junta 
General: 

   

  

with registered seat in. Guayaquil and 
business address |'at 'Av. "Carlos Julio 
Arosenjena, Edif. Classic; Piso 3 Ofic. 302, 
Guayaquil, ECU do. —————— 

—————-("hereinafter the “Company”)- 

took place at the local headquarters of the 
company, with its business address at Av, 

Carlos Julio Arosemena, Edif. Classic, Piso 
3 Ofic. 302 (“Meeting”).— - 

Attendées: 

The ' following shareholders attended the 

Meeting: -——————- —_uummmmo—£—£”£”]É 

   

  

1. LEDVANCE GMBH,   

sociedad constituida y existente bajo las 
leyes de Alemania, con domicilio en 
Parkring 29-33, D-85748, Garching by 
Munich y registrada en el Registro 
Comercial de Munich, bajo el número 
HRB 220074, debidamente representada 
por su Apoderada Especial, señorita 
Fiorella María Gagliardo  Illingworth, 
según consta del Poder Especial. que se 
incorpora al expediente de esta Junta 
como Anexo 1, como propietaria de 

TREINTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTAS DOS MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y DOS  (32'802.942) 
acciones; Y, ——_—_u_u.——_——— 

a legal entity duly Incorporated and existing 
under the laws of, Germany having its 
business address at: Parkring 29-33, D-. 
85748, Garching by Munich, registered with 
the commercial register of the local court of 
Munich  .under  HRB 220074, holding 
THIRTY TWO MILLION SIX HUNDRED 
TWO THOUSAND: NINE '* HUNDRED 
FORTY. TWO (32'602.942) shares in the 
Company' and which is legally and duly 
represented by its especially empowered 
representative, Miss Fiorella Maria 
Gagliardo.|llingworth, :by. virtue of the power 
of ¡attorney attached .as Exhibit 1 hereto; 
andy : . 

  2. LEDVANCE AG, 

"ag MARIA Nucia We 
EN deere curiterez (ES. 0 

NOTARIA    



  

sociedad constituida y existente bdjo las 
leyes :de Suiza, 'con domicilio, en In der 
Au 6, CH-8406 Winterthur, Switzerland y 

registrada en el Registro Comercial de 
Zurich, “Coris Regional, bajo el número 
CHE- 107. 155.404, debidamente 
representad Por su Apoderada Especial, 
señorita “garita Gómez-Lince 

EEN eS sta del Poder 
al expediente 
exo, 2, como 

    

  

    
/ Si Stra reunida la 

capitap social de la 
compac e sapelte suscrito, y 
pagado ene: Fojen—pór ciento de su valor, 
“el mismo que asciende a la suma de UN 
MILLÓN" TRESCIENTOS CUATRO,. MIL 
CIENTO DIECIOCHO “/:0 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS . DE 
AMÉRICA (USD $1/304.,118,20), dividido 
en TREINTA Y DOS MILLONES 
“SEISCIENTOS . DOS ¡MIL 
NOVECIENTAS CINCUENTA Y CINCO 
(32'602.955) acciones ordinarias, 
nominativas-e indivisibles, de un valor de 
Cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US $ 0,04) cada una, 
por lo que cada acción le confiere a la 
accionista el derecho a 1 voto en las 
“deliberaciones de la Junta General. 
Como se encuentran presentes O 

representados la totalidad de los 
Accionistas, y por consiguiente se 
encuentra representada la totalidad del 
capital social de la compañía, los 

concurrentes aceptan, por unanimidad, 
: constituirse en Junta General 

: Extraordinaria de Accionistas, con el 
. carácter de universal, de acuerdo con la 
facultad prevista en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, estando también de 
acuerdo, en forma unánime, en que se 
trate en esta Junta acerca del siguiente--- 

a legal entity duly incorporated and existing 

under the laws of Switzerland having its 
business address at: in der Au 6, CH-8406 

Winterthur, Switzerland, registered with' the 
commercial register of Zurich, Regional 
Court under No. CHE-107.155,704, holding 
THIRTEEN (13) shares in the Company and 
which is legally and duly represented by ¡ts 
especially empowered representative, Ms. 
Margarita Gómez-Lince Sánchez, by virtue 
of the power of attorney attached as Exhibit 
2 hereto———  __mu — 

Therefore, the Company's entire capital 
stock is present, fully subscribed and paid-in 
at one hundred percent of ¡ts value, which 
amounts to a total sum of ONE MILLION 
THREE HUNDRED FOUR THOUSAND 
ONE HUNDRED EIGHTEEN 20/100, US- 
DOLLARS (USD $1'304.118,20), divided 
into THIRTY-TWO MILLION SIX 
HUNDRED TWO THOUSAND NINE 
HUNDRED - FIFTY-FIVE  (32'602.955) 
ordinary, registered and indivisible shares, 
of a value of four US-Cents (US$ 0.04) per 
share, each share giving to the respective 
shareholder the right to one vote at the 
Extraordinary Shareholders' Meeting. Since 

all shareholders of the Company are 
present or duly represented and, therefore, 
the Company's entire capital stock is 
represented in the Extraordinary 
Shareholders' Meeting, the shareholders 
accept by unanimous decision to hold an 
Extraordinary Shareholders” Meeting of 
universal characteristics according to Article 
238 of the Ecuadorian Companies' Act, and 

the shareholders unanimously agree Upon 
the following agenda of the Extraordinary 
Shareholders' Mestiíng:-—————. 
  

  

  

  

  

  

  

  Orden del Dia:--— 

“PRIMERO: “Conocer y resolver el 
cambio. de denominación; de la 

compañía; Y, SEGUNDO: Coónocér y 

resolver sobre; la consecuente 

-Reforma Parcial del Estatuto Social de 

  Agenda: 

“FIRST: Approval of the change of name 
of the company; SECOND: To approve 
the partial amendment of the bylaws of 
the COMpany;" nan 
  

  
  la Compañía” 
  

  

  

  

   



  

IN 
Preside la sesión, la señorita abogada 
Margarita Gómez-Lince Sánchez, 

designada por el voto unánime de la 
Sala, y actúa en la Secretaria, por la 
ausencia del titular, el señor Tomás Gino 
Paredes Franco, designado por el voto 

l h 
Ab ”, 

, . 
pa 
Pl 
; 

il 
A 

y 
E 

+ 

' : 
1 

A 
Designated by the shateholders' sunanimous 
vote Ms. Margarita GómeziLince Anchez, 

is presiding the Extracine Shar al So 
Mesting! as President and Mr. as Gi 

Paredes Franco is, due 1078 se 

  

     

  unánime de la Sala. 
  

El Presidente dispone que por Secretaría 
se constate el quórum respectivo, se 
cumpla con las demás formalidades 

de asistentes de conformidad con el 
reglamento pertinente, dejándose 

expresa constancia de la. presencia de 
los accionistas, de las acciones que 
representan y del valor pagado de cada 
una de ellas, la misma que con la firma 
del Presidente y debidamente “certificada 
por el Secretario queda incorporada al 
expediente de la Junta General; hecho lo 
cual, se declara formalmente instalada la 
sesión de Junta General para tratar el 
Orden del Día que ha quedado acordado 
por unanimidad.  ——_———————===== 

Primer Punto: 

De inmediato se pasa a tratar el primer 
punto del Orden del Día, conocer y 

resolver sobre el cambio de 
denominación de la compañía, por lo que 
toma la palabra el señor Tomás Gino 
Paredes Franco, quien manifiesta que 
resulta conveniente para los intereses de 
la compañía que se realice un cambio de 
denominación de la misma, proponiendo 
que se cambie de OSRAM DEL 
ECUADOR S.A. a LEDVANCE S.A. De la 
misma manera, el señor Tomás Gino 
Paredes Franco expone a la Sala que 
con motivo del cambio de denominación 
de la compañía es necesario reformar el 
Artículo Primero del Estatuto Social, por 
lo que solicita que la Junta General 
delibere sobre los puntos tratados. Luego 
de las deliberaciones correspondientes, 
la Junta General resuelve por 

unanimidad de votos: ——_——_——— 
UNO) Cambiar la denominación de la 
compañía de OSRAM DEL ECUADOR 
S.A. a LEDVANCE S.A. DOS) Reformar 
el Artículo Primero del Estatuto Social 
de la Compañía, que consta en la 
escritura pública de Constitución 

otorgada el 14 de marzo de 1970 ante 
el Notario Quinto del cantón Guayaquil   

legales y estatutarias, y se elabore la lista * 

      
    

Company's bylaws' and, ES E “te list 
of' ¡áttendees, according * to thetapplicable 
regulations, providing written proof of the 

shareholders' presence, of the shares they 
represent and of thel value paid- in by each 

of; ¿,thern, which with 'the!; President's 
signature and duly certified by the Secretary 
shall be incorporated into the minutes of the 
Extraordinary  Shareholders' Meeting; 
subsequently, the Extraordinary 
Shareholders' Meeting is declared formally 
open by the President to deal with- the 
Agenda.     

Agenda! a 
Immediately the first!item of the Agenda is 

discussed which is! the :approval of the 
chahge of name of the' company; Mister 
Tomás Gino Paredes: takes the floor and 
manifests that ¡is convenient for the 
company's interests to change the narnie of 
the company from OSRAM DEL ECUADOR 
S.A: to” LEDVANCE S.A: Up next, Mr. 
Tomas Gino Paredes Franco exposes to the 
Chamber due to the' propose change':Gf 
name is necessary to reform First Article of 
the Bylaws, for which he requests that the 
shareholder's meeting discuss the above 
agenda items. After, the: discussion the 
General Meeting resolves unanimously:----—— 
  

  

  

  

  

ONE) To change the, name of the 
company from OSRAM DEL. ECUADOR 
S.Á! to LEDVANCE S.A.TWO) Amend the 
First Article of the Bylaws of the 
Company, consisting in the public deed 
executed before  Notary Fifth ,- of 

Guayaquil, on March 14, 1 970, entered in 
the. commercial register ot Guayaquil on 

L 

  
  

 



  

  

7 mn) 

e inscrita en el Registro Mercantil del 
* mismo: cantón el 10 de febrero de 
1971, la misma que dirá: “ARTÍCULO 
PRIMERO.-' CONSTITUCIÓN.- 

) 1 La compañia” se 

ominará LEDVANCE S.A; por 
irará con este nombre y se 
¡POr las disposiciones de las 

/ ergantiles, especialmente por 
AL Ley zi de Compañías, las 

josiciones del Código Civil y las 
nofmas, lde'Hlos. presentes estatutos." 

s.TRES)Autórizar al Gerente General y 
Pd eseritante legal de la Compañía 

     

    

    

   
“para.que comparezca a la celebración 

* y otorgamiento de la escritura pública 
contentiva de los actos societarios 
aprobados por esta Junta General, y 
"proceda , al perfeccionamiento 

correspondiente, hasta su inscripción 

February 10, 1971, the same that will say: 

“ARTÍCULO *PRIMERO.- 
CONSTITUCIÓN.- NOMBRE.- La 
compañía: se denominará LEDVANCE 
S.A., por tanto girará con este nombre y 
se regirá por las disposiciones de las 
leyes mercantiles, especialmente por la 
Ley de Compañías, las disposiciones del 
Código Civil y las normas de los 
presentes estatutos.” THREE) To 
authorize the General Manager and legal 
representative of the Company to appear 
at the celebration and execution of the 
public deed' of corporate acts approved 
by the General Meeting, and proceed to 
the appropriate processing, until 
registered in the Commercial Register.--- 
  

  

  

  en el Registro Mercantil. , 
Luego, el Presidente nota que el Orden 
del Día ha sido tratado en su totalidad y 
que no se adoptarán más resoluciones, y 
no habiendo otro asunto que tratar, el 
Presidente concede un momento de 
receso para la elaboración de la presente 
“acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, 

él acta es conocida y aprobada por 
unanimidad y sin observaciones, con lo 

“ que se levanta la sesión, siendo las once 
«horas de la misma fecha. -—————m——— 
  

Mi. 

La versión en Español de esta Acta será 
la aplicable en caso de controversia o 
“ambigúedad.-—-- - - 
Certificando que esta Acta es correcta, 
firman los presentes las dos versiones 
del Act — 

'D Pp. LEDVANCE GmbH, : Fiorella María 

Subsequently, the Chairman noticed that 
the Agenda had been completed and that 
no further resolutions were adopted, and 
since there is no other item to be dealt with, 
the President momentarily adjourns the 
Shareholders' Meeting to prepare these 
Minutes. Once the Minutes are finished, the 
Shareholders' Meeting continues, the 
Minutes are known and approved by' 
unanimous vote of the shareholders without 
any observations, and thus the meeting is 
closed at eleven o'clock on the same day.--- 
Mi. 

The Spanish language version of these 
minutes shall govern ín the event of any 
dispute or ambiguity.-———_—_—_am o —-.- 
Certifying the correctness of these minutes 
(tne following signatures shall apply to both 
language versions):-——- —_—__—_—————===- 

Gagliardo Illingworth, Apoderada 

Especial/Attorney in Fact; f) p. LEDVANCE AG, Ab. Margarita Gómez-Lince Sánchez, 

Apoderada Especial/Attorney in Fact; f Ab. Margarita Gómez-Lince Sánchez, 

Presidente Ad-Hoc/President ¡of the Meeting; y, f) Tomás Gino Paredes Franco, 

- Secretario Ad-Hoc/Secretary of the Meeting. 
. , AN . . 

o ! 
: Que la copia que 

] L 
"CERTIFIC 
noviemb 2016.     antecede es igual a su original. Guayaquil, 22 de   

 



  

   

    

   

  

    

        

   

  

    

   

  

   
   

  

   

  

   

  

   

    
   

Guayaquil, 30 de junio de 2016 ¿ 

| 

| 
| 
| 

OSRAM DEL ECUADOR S.A. 
, 

j i 

SEñor: | 2 
- Bénito Rafael Intriágo Vaca 7 NN 
CIUDAD.— eo] bp 

| NN : 
De mis consideraciones: . ad o E . 

o] 
“:Cumplo con informarle que Ja Junta General Extraordinaria de Accionistas de: la compañía 

. OSRAM DEL ECUADOR S.A., en. sesión celebrada' el día 24 de juhio de 2016, tuvo el 

acierto de velegirlo a usted como GERENTE! GENERAL de la misma, por jun, ¡período de 

CINCO AÑOS. Sucede usted en.el cargo a Betsy Marietta Ávila Manrique. , | 1 

En ejercicio de sus funciones tendrá usted, de manera individual, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones que 

le sean inherentes a su cargo, de. acuerdo .con lo dispuesto en el Estatuto. Social de la: 
. compañía, que consta enla Escritura Pública de Aumento de Capital y reforma de estatuto, 
autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo 

cantón el 14 de marzo de 1991, y :en.la Escritura Pública de Reforma de Estatuto Social 
otorgada el 02 de febrero de 2010 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero   
-2010. ! 

La compañía. OSRAM DEL ECUADOR S.A., se constituyó con domicilio en la "ciudad de 
“Guayaquil, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, el día 

: 14 de marzo de 1970, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de febrero de 

  

el 
; 

RAZÓN: Declaro que en esta fecha he aceptado y me he posesionado en el cargo de 

Gerente General de la compañía 'OSRAM DEL ECUADOR S.A., para el cual he sido 

   -B afae! Intriago Vaca o o 

1. 1711323632 : go o 
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Cañarte Arboleda, el 29 de noviembre: de 1990, inscrita en el Registro Mercantil del mismo' 
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Gastón Aycart Vincenzini.e inscrita er el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de agosto de 
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59 Registr Mercantil de Guayaquil 

  

   

   
   

   

    

NUMERO De REPERTORIO: :26. 873 
, FECHA DE REPERTORIO: O1/jul/z016 
HORA DEREPERTORILO: 15:33 

  

  

  

  

: No En. “cumplimiento con ta dicto en la q el Registrador Mercantil del 

  
Cn fecha trece de Júlio db dos mil dieciseis queda inscrito el presente .. 

j jemiento de Gerente; General, de la Compañía OSRAM_DEL 
DOR S.A., a favor de: BENITO RAFAEL INTRIAGO VACA, de 

S/81.169 a 31.172, Registro de Nombramientos número 8.295. 2.- Se 
SÓ nota de este Nombramiento, al margen; de la inscripción respectiva. 
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AS pol REGISTRO MERCANTIL 
Cñayagin, 15 de julio de 2016 US DELCANTON GUAYAQUIL 

3 DELEGADA 
' ' o . 

HEVISADO tor: fl ! A , 

a o , o 
., 5 

    

Ba responsaiilidad sobre lu veracidad Y “aujenticidad de las datos registrados, es de exclusiva sesponsabilidad de la u et 
declarante cundo esta 1 este provee toda Ja información, al tenor de lo establecida en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dátos Públicos. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EN Dirección Geheral de Registro Civil, Identificación: y Cedulación 

  

z el y 

“Dirección General de Registro Ci 
Identificación y Cedulación:      

    

         

      

   
   

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711323632 

Nombres del ciudadano: INTRIAGO VACA BENITO RAFAEL 

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación o e 11.28 7 
o Reason: Firma Elbc£Ag 

Documento, firmado electrónicamente, Localior: Ecuador 
    

Consultán la autenticidad de este documento ingresando al portal https: /ivirtual. registrocivil. gob. eciValidateDocument.action” 
tl 1 ! 1 

ANO LB 
h . | 

                     
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES, , . 

, Cr , 

NÚMERO RUO: 0500001320001 | 
RAZÓN SOCIAL; . SRAM DEL ECUADOR Sa, p 

- . a 
AS ! 

[Estan ECIMIENTOS REGISTRADOS Y > 
, 1 _. = 

Ho ESTADLECHNENTO: pOr Ectado; ! ¿ABIERTO - MATRIZ o PEC, ¡ ¿SAGE t dior 1 

HOQMRRE COMERCIAL: ODESA Fe cc , | . 4 ree, necios o 7 

AGSIVIDAD ÉCONUMICA. de . M 4 . 

VENTA Al POR MAYOR DE FOGOS Si | . : ¡ ! 
DIRECCIÓN USTANLEGIMICATO: - ” ; i 

  

         
a: OUAYAS Camion: 

Sec Olici 
'YAGUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA, Humaro; S/N Reterencla: FAENTE AL HIPÉRMARKET - 

y Pared osram.co 
02 Carratero: VÍA A DAULE Kilometro; 3.5 Web: WWW.OSRAM.COM Celular: 0998091556 rado Posta! 09-1-0410 Ema: + 

1 ' 
plana pres, 

    

Estado; —, , SERRADO- BODEGA 
FGO CI6RAR: + ¡Por vrecz : 

Ho. ESTABLECIMIENTO: * 902 
MOMBE COMERCIAL ODÉSA 
ACTIVIDAD ECORÓMICA: 

FABRIGACIÓN DE FOCOS INCANDESCENTES : a 
DINECCIÓN ESTAULECIMIENTO: 

  

Provincia. PICHINGHA Ganton: QUITO Pasrogula; COYOGOLLAO Calle: AY 10 DE AGOSTO Hurporos 8833 Intorsaccion: EMILIO BUSTAMANTE Oficina: PB, 
Teletano Damlciflo; 2408783 Tolelona Romicilta: 2408784 Fay: 2404783 

    

  

  

  

VENTA AL POR MAYOR DE FOGOS 
DIACCCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Conlon: GUAYAQUE, Parroquias TARGUÍ Mumoro: S/N Roeroncia: DIAGONAL ALA FABAICA DE LACTEOS INDULAC Carretero: VIA A DAULE, 
Kilomnta: 14 Tatnlono Tenhaja: 042693070 Aparlado Postal: 09-1-84 16 Emall: oramPocam.ec , 

  

     

De Contormicad con e: Memos 
Nolanal relormata por 1 Decreto 
Marto 31 de 1.978, publicada Se 
det 12 ce Abril de 1 573,0 
Que Consta de... 
CUE Se me ex)     

, . 

E JT 
Mo, ESTADLECIIERTO: 003 Ectado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL PEC. INICIO ACT? 28/10/2007 
MOMORE COMERCIAL: PEC. CIERRE: 2AMAI701O “e PEC, AEIICIO: NN 

7 ACTIVIDAD ECONÓNICA: . 

  
  

  

    

 



  

    

    

  

    REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

7 SOCIEDADES Ed Y 

: . ste hoce blen dl país! 

    

B939001e20001 

' OSRAM DEL ECUADOR S.A, 
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ODESA . 
AVILA MANRIQUE BETSY MARIETTA 
PAREDES FRANCO TOMAS GINO 

ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
sm . NÚMERO: * SN 

po FEC. INICIO ACTIVIDADES: 80/02/1971 

FEC, ACTUAUZACIÓN: 19/12/2013 

. FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIÑICIPAL, r | 
VENTA AL POR MAYOR DE FOCOS ' 

[GomiciLio TUBUTARIO 7 1 
  Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Numero: S/N Edificio; CLASSIC Piso: 3 Oficina: 302 
Carretera: VÍA A DAULE Xilomelro: 3.5 Referencia ubicacion: FRENTE AL HIPERMARKET Wet: WWW.OSRAM.COM Colular: 0988091366 Apartado Postal: 09-1+ 
8410 Email: g.paredesGosram.com : 

  

  

  

[oomictuio ESPECIAL a A 
SN " : 7 

[CBLIGACIONES TRIBUTARIAS ÍA 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO ICE MENSUAL 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIENADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL UE IVA 1 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  
  

[4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRÁDOS: ] 

"DE ESTABUGCIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 1 . 

JURISDICCIÓN 1ZONA El GUAYAS CERRADOS 2 . 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMALJOZ0 19000328476 FECHA; 24 de abril de 2015 11:01 Pag. 1 de 2 

: , 

| 
l 

| 

| 
" ri nte 

| 

í 

a 
o : 

ii : 

  

| 
| 
| 

|               

  



1 

t 
ie 

     / 
  

        Y 
o BENITO RAFAEL INTRIAG 

o C.C. No. 1711323632 

Cert. Vot. 

      

     

p. OSRAM DEL ECUADOR|S: f 
RUC. N*. 0990001820001 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 8 5 NOTARIO , A 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE¿CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
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Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA OSRAM DEL ECUADOR S.A.- 
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DR. HUMBERTO 

SE OTOREO ANTE MI Y 'CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO AMI CARGO, ; EN FE 

o DE. ELLO CONFI Ras - PRIMER 
Sas TESTIMONIO EN DIEZ FOJA     

   

   

RUBRICO Y FIRMO. 

    
DEL 2046.:* 

ó UTILES QUE SELLO,
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Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO : 
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RAZON: A    
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CÚMPLI JO CON' LÓ 
QUE DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCVS- 
INC-DNASD-SAS-16-0006476 DEL INTENDENTE NACIONAL DE 
COMPAÑÍAS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS, DE 
FECHA 29 DE DICIEMBRE DEL 2016, POR LO QUE HA 
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS .. ' 
DE LA COMPAÑÍA OSRAM DEL ECUADOR S.A., LA MISMA QUE 
FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 28, PE NOVIEMBRE DEL 
2016 

GUAYAQUIL, 17 DF 

       

ra O A 

  

      
  

    

     

  

 



      

             

  

nl 
   

   

  

     
  
  
  
          
  

   

  

    

        
   

    
    

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES Ñ , Ao le 
de 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL La 

y 1 
RAZÓN MARGINAL N* 2o1rosotgasconor 1 

EOS A A li e Ú 
MATRIZ) lp i 1 

Dr. HUMEER ares 17 DE ENERO DEL 2017, (11:37) + í pes 1 
No AI HPO PERAZÓN: MARGINACIÓN Y 1 ON] a I 

ACTO O CONTRATO; CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 1 TL 1 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-11-2016 np 4 11 ! 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P05702 "e A . 

a | ps ' 
. AN 4 

EX 1 
- OTORGADO x 

NÓM SOCIAL 
OSRAM DEL ECUADOR S.A. RUC 099001820001 4 

Da " 

A 
SOCIAL D DE [DENTIDAD 

TESTIMONIO 

ESTA    

    

'0 O CONTRATO: 
DE 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
    

CAMBIO 

28-1 

P05702 
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HUMBERTO ALEJAM! 

TRIGÉSIMA OCTA! , 
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Canton Guevayhi 

y AB MARÍA LUCIA 

S FREIRE GUIIÉRREZ 

La , 

His il 
| 

do de 1 
3 da Cn 
¿ l, 

sn | 

q 
| rm 

mé nota al margen de la matriz de la escrityra pública de Constitición de lay 

Estatutos de la Compañía Anónima “OSRAM pEL ECUADOR S, As ! boebrada ante 

el Notario Quinto del cantón Guayaquil, " DOCTOR TAN: REDO BERNAL 

URIGUEN, con fecha catorce de Marzo de mil novecientos sena (grchivo hoy 

a mi cargo), en cumplimiento de lo dispuestó en la Resolución, número SCVS- 

INC-DNASD-SAS-1.6-0006476, del señor Intendente Nacional de Coripañías, de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Guéyaquil, déltecha 

veintinueve de Diciembre del año dos mil dieciséis. Guayadiil digciotho de 
A ¡ 

Enero del año dos mil diecisiete,- : e 
e 
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Factura: 001-002-000010514 
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201 12 70901005000054 

z pod o 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 24 t , 

NOTARÍA QUINTA DEL CAMTON Sluavaguie 4 : - ! 

RAZÓN MARGINAL N* 2otTOSO1oGs00cesA h : ! 

: Dd yoyo 

TIPO INTERVINIENTE - - 

OSRAM DEL ECUADOR S.A. 'ADO *[099000 

14 

  

    
   

DE    ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA OS!   
28-14-2016 

5702 

  

NOTA MAC 

NOTARÍA GUAYAQUIL 
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Cantón Guayaqre 

Po MARÍA LUCIA 
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Factura: 001-007-000002772 Dn 201 60901 038002049 | 1 ls 

po 1 , i Ñ o 

, EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 2018080108 1002049 

| ml ! 
z A+) i 

NOTARIO OTORGANTE: [38 NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL Y 7 
FECHA! 28 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (15:45) al 1 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERO 1 1 

[ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS; 1 

TN 
OTORGANTES ! 

A - E A OTORGADO POR: ! - 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPOINTERVINIENTE mm DOCUMENTO DE IDENTIDAD [5] No. DENTÍFICACIÓN 
MOELLER, GOMEZLINCE SCIA = . E 7 ha Era | 0 0992224800004 | 

= A TT 
E A el 

NOME! SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN 

pro qa A. o 
FECHA DE OTORGAMIENTO; _ [28-11-2016 Pts 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARGARITA GOMEZ LT LL O ne 
IN" IDENTIFICACIÓN DEL P+ ' 
PETICIONARIO: 0913709036 1 1 a Y Y , 

7 a ” m 
dE la DS ' 

[EBSERVACIONES: AN —] 
  

   

    NOTARIO(A) 

NOTARÍA TR   

    

A
 
A
 
A
 
A
P
 

——
Á 

  

 



    

RERÚBUCA DEL 

ECUADOR 

SECRETARIA GENERAL     
CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los doce días el 

mes de diciembre del dos mil dieciséis, se ha publicado el extracto 

de la escritura pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA OSRAM DEL ECUADOR S.A. POR LEDVANCE S.A. Y 

REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente 

fecha-no se ha recibido en este Despacho, notificación judicial, ni 

aviso de presentación de oposición alguna, según razón sentada 

por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro 

de Atención al Usuario.- Guayaquil, 16 de enero de 2017. 

).cuony: 
Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, ¿VALORES Y SEGUROS 

KME/LuG 

  
pi 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 ! 
www.supercias.gob.ec  ,:



  
  

  

   



  
  

o DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

09 FEB 2617 
RECIBIDO 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

  

1 
e ; 

k Visitenos en: . www.supercias.gob.ec i 

4 Fecha: 

+] 27/JAN/2017 13:26:28 Usu; S2encos 

O 
|] Remitente: — No. Trámite: [ 39820 ¡13 

E MARGARITA GOMEZ-LINCE SANCHEZ 

e Expediente: 5004] 

E . RUC: ! i 
Razón social: 

lOSR. | ; AM DEL ECUADOR SA 

, 

2] SubTipo tramite: 
6 REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 

      

    

  

      

    
    
   

  

eviss el estado de su tramita por INTERNZT | 42, 
igllando No de tramite, año y verificador = | ' 
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